
Ecologistas en Acción en la provincia de León

Apdo 49 

24700 Astorga (León)

Asunto: Denuncia de la certificación UNE en ISO 14001 1996 al campo de tiro de “El 

Teleno” (León).

Con  este  informe  pretendemos  presentar  a  la  opinión  pública  y  administraciones 

implicadas los argumentos que este colectivo y otros de la provincia de León vienen 

defendiendo  para  que  el  desmantelamiento  del  Campo  de  Tiro  del  Teleno  sea  una 

realidad muy pronto, frente a la machacona información que el Ministerio de Defensa y 

de  Medio  Ambiente  están  dando  en  los  medios,  indicando  que  este  campo  de  tiro 

beneficia supuestamente a las especies animales y vegetales del entorno del Teleno.

Fruto de esta política, por parte del Ministerio de Defensa ha sido la incomprensible y 

poco justificada certificación ambiental AENOR ISO 14001 para el campo de tiro de 

“El Teleno”.

Queremos resaltar también, como ya hemos denunciado reiteradamente en numerosas 

ocasiones, que estamos ante un campo de tiro discontinuo de artillería en el que, por 

tanto, se usa material bélico y obuses de grandes dimensiones, agravado por el hecho de 

que, en algunas circunstancias y siempre que se realizan prácticas de tiro con fuego real, 

se efectúan disparos por encima de poblaciones y de infraestructuras viarias transitadas, 

así como lugares de trabajo, habiéndose registrado ya varios accidentes que han puesto 

en peligro a  la  población  civil,  tanto por  las  propias  prácticas  de  tiro  como por  el 

transporte de materiales explosivos. 

Partiendo de la base de que “El Teleno” tiene una superficie aproximada de 5.900 has de 

zona de caída de proyectiles, y que este territorio es usado en su amplia mayoría,  esta 

situación nos diferencia significativamente de otros campos de tiro nacionales donde el 

uso del territorio es mucho menor y donde las armas utilizadas son distintas, lo que si da 

lugar a que amplias zonas del campo estén protegidas y que la vida animal y vegetal no 

tenga los riesgos  que tenemos aquí.  Esta  circunstancia es fundamental  a  la  hora de 

evaluar los daños ambientales sobre nuestro territorio.

El estudio de los objetivos de la certificación de calidad ambiental AENOR ISO 14001, 

nos indica que la adopción voluntaria por parte del Ministerio de Defensa de medidas 
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para  mantener  y  prevenir  la  contaminación  y  la  protección  del  medio  ambiente  en 

equilibrio con las necesidades socioeconómicas es la base de esta inusual certificación 

para un campo militar de tiro como el del Teleno. Sin embargo, los papeles, que todo lo 

aguantan,  no  tienen  nada  que  ver  con  la  cruda  realidad  que  padecen día  a  día  los 

habitantes del entorno de esta instalación militar.

Es  nuestra  obligación  argumentar  y  exponer  la  situación  real,  con  datos  y  hechos 

obtenidos  a  lo  largo  de  los  años  de  actividad  del  campo de  tiro,  como se  relata  a 

continuación:

INCENDIOS FORESTALES.-

Los incendios forestales masivos se han producido antes y después de la certificación de 

calidad ambiental AENOR ISO 14001:

En el año 1982 se producen incendios en el monte de Luyego.

En 1984 se queman, debido a las maniobras militares con fuego real, 1.500 has. 

en  la  zona  de  caída,  lo  mismo  ocurre  en  1985  con  las  mismas  hectáreas 

quemadas; en mayo de 1986 son 2.000 has. la extensión que arde.

De nuevo en mayo de 1991 son 2.000 las hectáreas calcinadas debido al tiro con 

fuego real.

En abril de 1994 son 1.000 has y 100 has en 1995.

En marzo de 1997 se arrasan 400 has. en el río Llamas y en abril son 500.

Sin  embargo,  es  1998  uno  de  los  años  donde  el  impacto  de  los  incendios 

forestales provocados por el fuego real es más dramático, así en marzo arden 

2.000 has. dentro del campo de tiro y en septiembre se calcinan 4.200 has en el 

Monte de Tabuyo, siniestro que quema 3.000 has. de pino maduro de 80 años y 

deja a 5 pueblos sin parte de los principales recursos económicos durante unos 

40 años, afectando también este incendio a la ZEPA Montes Aquilanos.

En 1999 arden 400 has.  en la  zona de caída de proyectiles  y  en el  2002 se 

calcinan 200 has, 1000 has en el 2003, de ellas 600 has. fuera del campo de tiro. 

Estas últimas en un area protegida y catalogada como zona húmeda.

En el 2005 se produce otro gran incendio con la quema de más de 4.000 has en 

la zona de caída, cuya extensión total alcanza las 5.900 has, quemándose de este 

modo más del 60 % de la superficie del campo. La presencia de proyectiles sin 

explotar  impidió  cualquier  labor  de  extinción  por  motivos  de  seguridad, 

limitándose los trabajos a controlar que el fuego no se saliese de los límites del 

Campo  de  Tiro.  Se  sabe  que  este  incendio  fue  provocado,  aunque  aún  se 

desconocen los autores y el motivo.

Esta reiteración de incendios forestales, en su mayoría provocados por las prácticas de 

tiro,  cuando  no  intencionadamente  por  oscuros  intereses,  entre  los  que  se  puede 

encontrar la fácil eliminación de artefactos sin explotar mediante su detonación por el 

fuego, es el principal factor que está impidiendo la conservación y recuperación natural 

de los  hábitats  vegetales.  Asimismo, por la  reiterada frecuencia de los incendios,  el 

suelo se ha visto muy perjudicado por el aumento de la erosión, especialmente en los 
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grandes siniestros, donde ríos, fuentes, arroyos, aguas para consumo humano etc. han 

sufrido los efectos de la acción del agua y la dilución de cenizas y tierra.

Si bien el Ministerio de Defensa ha realizado algunos intentos de frenar este problema 

con la construcción de caminos, cortafuegos, depósitos, estación meteorológica, brigada 

y materiales adecuados, la problemática dista mucho de resolverse por varias razones:

I. El patrimonio vegetal  de la  zona de caída se compone fundamentalmente de 

arbustos  fácilmente  incendiables  (brezo,  jaras,  carqueisas  etc.)  y  con  gran 

capacidad de regeneración después de un incendio. Así que es muy probable que 

durante este año y el siguiente, si de nuevo se tira con fuego real,  tengamos 

condiciones óptimas para incendios  de gran tamaño, al menos dentro de la zona 

de caída.

II. El  Plan  de  Prevención  de  Incendios  Forestales  del  Ministerio  de  Defensa, 

aprobado en 2002, no ha funcionado en absoluto, como lo demuestra el número 

de  siniestros  producidos  desde  esa  fecha,  la  voracidad  de  estos,  en  años 

especialmente  secos,  las  dificultades  de  extinción  por  el  gran  número  de 

proyectiles sin explotar y las escasas garantías de seguridad de las brigadas de 

bomberos. (Datos del Defensor del Pueblo).

III. La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, en informe 

remitido al Sr. Procurador del Común en fecha de 25 de octubre  de 2004, señala 

que  dicha  Consejería  está  tramitando 5  expedientes  sancionadores  cometidos 

durantes los años 2003 y 2004 como consecuencia de los ejercicios de tiro con 

fuego real.

IV. Cada  vez  que  existen  maniobras  militares  se  comunica  el  hecho  a  las 

administraciones locales, Junta de Castilla y León y vecinos. Esto significa que 

estas instituciones, especialmente la Consejería de Medio Ambiente, que es la 

que  posee  los  medios  de  extinción  y  toda  la  infraestructura  necesaria  en 

prevención  de  incendios  forestales,  debería  tener  conocimiento  exacto  del 

contenido de las prácticas o simulacros de ejercicios de tiro en lo que se refiere a 

su duración, intensidad, armamento utilizado, características explosivas de los 

proyectiles  empleados  o  cantidad  de  personal  que  realiza  las  prácticas.  Sin 

embargo,  por  su  carácter  “reservado”,  la  mayoría  de  estos  aspectos  no  son 

comunicados por la Comandancia del Campo de tiro, por lo que es difícil evaluar 

con precisión adecuada la incidencia de estas prácticas desde el punto de vista de 

los incendios forestales. 

V. Queremos resaltar también que este plan de prevención de incendios forestales 

de julio de 2002 tiene efectos graves e indeseables, tanto sobre el entorno, por el 

notable  aumento  de  la  erosión  debido  a  que  las  infraestructuras  construidas 

(cortafuegos,  caminos etc.)  siguen los límites del campo de tiro sin tener en 

cuenta ningún condicionante topográfico, como sobre el Patrimonio Histórico, 

ya que muchas de estas infraestructuras han pasado indiscriminadamente sobre 

algunos de los importantes restos arqueológicos de la minería romana de oro 

(canales, explotaciones mineras, asentamientos, etc.).
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VI. La realidad palpable es que cada 8 años arde la práctica totalidad de la zona de 

caída de proyectiles, que son 5.900 has. debido al uso del fuego real en este 

territorio. Lo cual nos lleva a preguntar , ¿cómo es posible que en el informe del 

Ministerio  de  Medio  Ambiente  a  través  de  su  Secretaria  General  para  la 

Biodiversidad  de  fecha  17  de  mayo de  2005,  se  asegure  que  el  acotamiento 

militar  ha  supuesto  la  regeneración  de  la  vegetación  y  la  fauna?.  ¿Cómo es 

posible que la Junta de Castilla y León en su estudio para incluir a los Montes 

Aquilanos como Red Natura 2000 se indique que los hábitats, la flora y la fauna 

se  encuentran  en  buen  estado?.  Cuando  tendría  que  informa:  “salvo  el  
acotamiento militar”, afirmación esta que nunca ha llegado a producirse.

En consecuencia, por lo anteriormente expuesto, el Plan de Prevención de Incendios de 

julio de 2002, a raíz de estos acontecimientos, ha sido y es un fracaso, lo que pone 

claramente  en  entredicho  algunos  de  los  objetivos  básicos  de  la  ISO 14.001  en  lo 

referente a “que es preciso considerar el mantenimiento de la calidad del ambiente, el  
bienestar humano y la seguridad económica de la comarca”.

CONTAMINACIÓN QUÍMICA AMBIENTAL.-

Este es un tema sobre el que se ha trabajado mucho, pero con escasos resultados debido 

a las condiciones de tiro, la amplitud del espacio, la discontinuidad de las maniobras y 

otros factores. “Se han realizado análisis del agua y los resultados han sido, y por ello 

nos felicitamos, positivos, en el sentido de que el agua del Campo de Tiro del Teleno 

(parte de la cual se utiliza para el consumo humano), está en parámetros normales y es 

de buena calidad”. Esta ha sido la respuesta del Ministerio de Defensa a las preguntas de 

la  Plataforma por  el  Desmantelamiento  del  Campo de  Tiro  del  Teleno,  el  día  4  de 

octubre de 2001. Sin embargo, no poseemos todavía análisis de los suelos o del aire, 

especialmente en donde caen masivamente los obuses, ni justo en el momento de las 

prácticas.

Por otro lado, otros informes técnicos a los que hemos tenido acceso, confirman que, en 

el caso de destrucción masiva de artificios fumígenos e incendiarios, la gran masa de 

gases que se expande en la atmósfera en pocas horas tiene un efecto probablemente 

nocivo sobre  el  medio  ambiente  por  su  elevado contenido  en  sustancias  claramente 

contaminantes como óxidos de nitrógeno, dioxinas, etc. Está también fuera de toda duda 

que algunos compuestos de fumígenos e incendiarios como (fósforo, hexacloroetano o 

etano de cinc) perjudican el entorno.

Las explosiones de las bombas, la combustión de propulsantes, las balas convencionales, 

las señales luminosas y otros artilugios provocan emisiones significativas al entorno de 

arsénico, bario, cadmio, cinc, cobre, estaño, plomo, mercurio y otros metales pesados, 

así  como  nitratos,  nitritos,  amoníaco,  etc.  Todas  estas  sustancias  se  encuentran 

clasificadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como sustancias tóxicas en 

diferentes grados.
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La Plataforma por  el  Desmantelamiento  del  Campo de  Tiro  del  Teleno en  el  2001 

preguntó al Ministerio de Defensa sobre la posibilidad de uso de munición con uranio 

empobrecido y sus  efectos,  en caso  positivo,  sobre  las  personas,  los  seres  vivos,  el 

impacto social y económico de este material sobre toda la comarca. La contestación se 

realizó el día 4 de octubre de 2001 y en ella  “se descarta esta opción, pues nunca se ha  
adquirido ni tampoco se ha disparado munición con esta composición, ni en este campo  
de tiro ni en ningún otro”.

Sin embargo, en el diario de sesiones del Gobierno de Aragón del 23 de febrero de 2001 

se recogen las preguntas del diputado de IU, Sr. Lacasa Vidal, sobre este tema y las 

respuestas del  Presidente de Aragón, Sr. Iglesias Ricou, llegándose a la conclusión de 

que  el  ejército  español  disponía  en  ese  momento  de  unos  5.000  obuses  de  uranio 

empobrecido y unas pruebas de este material se hicieron en el campo de San Gregorio 

(Zaragoza) en 1993, lo mismo que se utilizaron en campos de tiro de Alemania (1987-

1988),  en Puerto Rico en el  2006 y en lugares  de conflicto  bélico (guerra de  Irak, 

Líbano, Kosovo etc.) por parte del ejercito americano y algunos países de la OTAN. La 

explicación oficial es que se trata de una munición muy cara y no tiene ningún sentido 

utilizarla en simples ejercicios de tiro, donde se pueden utilizar bombas convencionales. 

Nuestra pregunta  viene referida a que este campo de tiro está dentro de la órbita de la 

OTAN y por ello algunas unidades extranjeras han realizado ejercicios de tiro en El 

Teleno. ¿Es posible que a lo largo de la historia del campo de tiro se hallan realizado 

pruebas con este material?.

Dentro de este apartado de la posible contaminación, nos encontramos a los campos de 

tiro  como  lugares  de  prueba  para  nuevos  artilugios,  explosivos  etc.  El  Teleno  ha 

soportado este tipo de pruebas secretas, al menos dos o tres veces por año. La última vez 

que se realizaron pruebas de estas características fue en enero de 2007. Estas actividades 

las  realizan  empresas  públicas  de  armamento  y  también  empresas  privadas  de 

armamento, explosivos, químicas y puede que otras. La falta de información, el tipo de 

explosivos y demás ingenios, su incidencia ambiental, el efecto sobre las personas… son 

datos  que  desconocemos,  aunque  representa  claramente  una  posibilidad  más  de 

contaminación en esta comarca.

Creemos sinceramente que este y otros campos de tiro del país son una coartada  para 

desprenderse de material obsoleto que no se puede seguir almacenando y que contiene 

residuos  tóxicos  y  peligrosos,  ya  que  el  Ministerio  de  Defensa  no  tiene  estrategias 

adecuadas de gestión de todos estos artilugios, gestión que debe de estar basada en la 

REDUCCIÓN, la reutilización y el reciclaje de estos materiales. De hecho, han sido 

localizadas  en  el  propio  Campo  de  Tiro  del  Teleno  varias  zonas  dedicadas 

específicamente a la destrucción de explosivos que aprovechan las excavaciones mineras 

romanas como trincheras de protección.

En el aspecto de la recogida y eliminación de residuos, la abrupta topografía del Campo 

de Tiro del Teleno impide cualquier intento de limpieza de los numerosos restos de 

artefactos explosivos que se encuentran repartidos por todo el terreno, acumulándose 

irremediablemente de este modo cientos de toneladas de chatarra militar, sin posibilidad 

alguna de cumplir con las más elementales normas ambientales sobre la generación de 
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residuos,  su  eliminación  y  reciclado,  máxime cuando  estamos  hablando de  algunos 

materiales  clasificados  como  nocivos  en  todos  los  ambientes  industriales:  metales 

pesados (plomo, zinc, cobre, etc), cuyo riesgo de incorporación al suelo y las aguas 

subterráneas a medio-largo plazo es patente.

RUIDOS Y VIBRACIONES.-

El efecto ambiental del ruido y las vibraciones sobre las personas, los seres vivos y las 

propiedades  urbanas  siempre  se  ha  negado  en  este  campo  de  tiro  por  parte  del 

Ministerio de Defensa. Sin embargo, al ser un campo discontinuo donde se tira muy 

cerca de los pueblos y donde estos están relativamente a poca distancia del lugar de 

caída de los obuses, con el agravante de ser un campo de artillería pesada, con ingenios 

explosivos de grandes dimensiones, el efecto del ruido y las vibraciones sobre el entorno 

socioeconómico es notable y patente en días de fuego real.

Algunos datos:

a. 1992 el Ayuntamiento de Luyego denuncia vibraciones que afectan a edificios, 

después de que varios vecinos presentaran denuncias sobre grietas y roturas de 

cristales en sus casas.

b. Lo mismo ocurre en 1994 y 1995, en este año se denuncia, además, de elevado 

estrés en animales domésticos.

c. 2002 se pide por parte de la Plataforma por el Desmantelamiento del Campo de 

tiro del Teleno la paralización de los ejercicios de tiro con fuego real. Por el 

brutal  efecto de la artillería pesada sobre las personas debido al  insoportable 

ruido y vibraciones, tanto de día como de noche.

Hasta ahora el Ministerio de Defensa no ha escuchado esta reivindicación y sólo se ha 

comprometido a no realizar tiro nocturno, indicando que es una actividad discontinua, 

que, sin embargo, afecta actualmente a la población durante más de 40 días anuales.

Algunos  datos,  que  nos  parecen  interesantes,  elaborados  por  el  capitán  químico 

artificiero Sr. José A. Colucho, extraídos de La Verdad de Albacete el día 18 de junio de 

1997,  insiste en la necesidad de elaborar informes sobre los efectos de las vibraciones 

sísmicas de los impactos de los obuses, especialmente de los más pesados, sobre las 

viviendas y edificaciones industriales, amén de otros efectos insólitos y demostrables 

como  la  influencia  del  ruido  y  las  vibraciones  sobre  los  animales  y  las  personas, 

efectos reconocidos como uno de los principales riesgos laborales en cualquier estudio 

elemental sobre la salud e higiene en el trabajo.

PATRIMONIO HISTÓRICO.-

La existencia de un rico Patrimonio Arqueológico en las laderas del Teleno y ambas 

márgenes del río Duerna en relación con importantes explotaciones auríferas romanas y 

numerosos asentamientos humanos, es un hecho que se conoce desde antiguo, ya que la 
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magnitud  de  los  trabajos  de  minería  y  sus  huellas  en  el  entorno  nunca  han pasado 

desapercibidas para los habitantes de la comarca.

Sin  embargo,  no  es  hasta  1970 cuando  se  empieza  a  llamar  la  atención  sobre  este 

importante conjunto de restos arqueológicos,  iniciándose varias investigaciones en la 

zona, entre las que destacan sobre todo las realizadas por Claude Domergue, quien llega 

a  clasificarlo,  tras  numerosas  investigaciones  y  varias  campañas  de  excavaciones 

arqueológicas,  como  “el  mayor  conjunto  mundial  de  minería  romana  que  se 
conoce”.  Las  explotaciones  mineras  romanas  se  extienden  de  forma  ininterrumpida 

durante más de 18 km en la margen derecha del río Duerna, así como en ambas laderas 

del Teleno, a partir de la propia cumbre. En la cuenca del Eria se encuentran también 

explotaciones  auríferas  romanas,  desde  su  nacimiento  hasta  la  localidad  de 

Castrocontrigo, aunque algo más dispersas.

A pesar de la importancia arqueológica de la zona, reconocida a nivel internacional en 

varias publicaciones científicas, y tras varias décadas de maniobras militares con fuego 

real,  incluso  durante  la  realización  de  las  campañas  arqueológicas,  tiene  lugar  la 

constitución  oficial  del  Campo  de  Tiro  del  Teleno  en  1981  sobre  una  parte  muy 

importante  de  los  restos  de  minería  romana,  especialmente  los  situados  en  ambas 

márgenes del río Llamas, donde se encuentra el asentamiento conocido como “Corona 

de Quintanilla”, parcialmente excavado por Domergue en los años 70, y que forma parte 

de la extensa y excepcional explotación de “La Barrera”. Esta mina romana se remonta, 

a partir de la “Corona de Quintanilla”, cerca de 4,5 km de longitud hacia la cabecera del 

río Llamas. Por debajo de este lugar se extienden hasta alcanzar las márgenes del río 

Duerna las explotaciones de “Las Moraceras” y “Los Castellones”.

Desde 1981 la “Corona de Quintanilla” lleva esperando la tramitación de la solicitud de 

declaración de Bien de Interés Cultural  (BIC),  primero en manos del  Ministerio  de 

Cultura y posteriormente de la Junta de Castilla y León, después de la transferencia de 

competencias.  Idéntica  situación  se  produce  con  la  solicitud  de  declaración  BIC 

solicitada  enero  del  2001  por  la  Comisión  de  Patrimonio  de  León  sobre  las 

explotaciones mineras y restos de asentamientos de la falda sur del Teleno (Las Rubias, 

Los Mayadones, El Veneiro, etc.). La Mancomunidad de Municipios de La Maragatería 

propuso meses después la ampliación de la solicitud de la Comisión de Patrimonio de 

León hacia las explotaciones del río Duerna (Fuco Chico, Piozadera, Las Moraceras), en 

la  ladera  norte  del  Teleno,  incluyendo  también  las  coronas  de  Boisán,  Lucillo  y 

Quintanilla, aunque su solicitud sería desestimada por la propia Comisión al encontrarse 

dentro de la zona del Campo de Tiro del Teleno, comprometiéndose Patrimonio a tener 

una reunión con responsables militares del Campo de Tiro para estudiar la posibilidad 

de proteger los yacimientos arqueológicos.

Los  fosos  de  defensa  de  estas  particulares  estructuras  habitacionales  conocidas 

popularmente en la zona como “coronas” y que son los únicos vestigios arqueológicos 

que han tenido algún reconocimiento oficial hasta la fecha, fueron realizados mediante 

técnicas mineras aprovechando la importante red de abastecimiento de agua construida 

para la explotación hidráulica de los yacimientos de oro del Teleno, formando un todo 

uno con los mismos, por lo que estas estructuras arqueológicas no pueden interpretarse 

aisladamente, sino dentro del conjunto al que pertenecen.
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Ya en 1982 el Sr. Alejandro Valderas (actualmente concejal de UPL por el ayuntamiento 

de León) solicita a la Junta de Castilla y León que realice un estudio arqueológico en la 

Sierra del Teleno. Desde esas fechas, casi todos los informes anuales elaborados por la 

Plataforma para el Desmantelamiento del Campo de Tiro de El Teleno  recogen el efecto 

de las maniobras militares sobre los restos arqueológicos.

Así, se denuncian reiteradamente:

- impactos  sobre  los  canales  romanos,  minas,  castros,  ocelos  y  otras 

infraestructuras mineras.

- construcción de caminos y cortafuegos en áreas arqueológicas.

En 1996 la Plataforma por el Desmantelamiento del Campo de Tiro de El Teleno hace 

llegar un informe a  las diferentes administraciones públicas, incluido el Ministerio de 

Defensa,  en el que se detallan las explotaciones arqueológicas que estaban en  peligro. 

El  propio PSOE asume este  informe en 1999 cuando defiende la  supresión de esta 

instalación y la incluye en sus promesas electorales de ese año.

En octubre  de  2006  la  ponencia  sobre  la  minería  romana del  Teleno  del  ingeniero 

Roberto Matías en el III Congreso sobre Obras Públicas Romanas de Astorga indica 

nuevamente,  cuantificándolo con cifras, que junto a la ribera del río Duerna existen 

importantes vestigios de minería aurífera romana cuyas dimensiones y volúmenes de 

trabajo  son  superiores  a  los  registrados  en  las  Médulas,  actualmente  declaradas 

Patrimonio de la Humanidad, con más de 38 km2 de explotaciones mineras romanas 

repartidas en ambas vertientes de la Sierra del Teleno. Buena parte de estos 38 km2 se 

encerrarían en el interior de la zona militar del Teleno, desde Molinaferrera y Filiel 

hasta Priaranza de la Valduerna, incluida la propia cumbre del Teleno y toda su ladera 

norte.

Este trabajo de investigación, en su primera fase, se ha centrado principalmente sobre la 

infraestructura hidráulica construida para la explotación del Teleno a partir de la cota 

1400 m,  poniendo  de  manifiesto  la  existencia  de  más  de  138  km de  canales  y  90 

depósitos  de acumulación de  agua,  entre  los que se encuentran algunos de los  más 

grandes conocidos para la minería romana. En los próximos años, la continuidad de esta 

investigación  por  debajo  de  la  cota  1400  m,  extendida  ahora  hacia  el  resto  de 

explotaciones auríferas romanas,  pondrá de relieve con datos numéricos tangibles la 

importancia  y  extensión  en  su  verdadera  magnitud  de  los  inmensos  trabajos  de 

ingeniería  minera  romana  acometidos  en  el  Teleno,  únicos  en  su  género  a  escala 

mundial.

Las declaraciones a todo lo largo del mes de octubre y noviembre de 2006 se suceden y 

sin  embargo  se  siguen  realizando  ejercicios  de  tiro  con  fuego  real  en  las  zonas 

habituales  del  Campo  de  Tiro  del  Teleno,  ante  la  más  absoluta  indiferencia  del 

Ministerio de Defensa. 

En estos momentos, después del enfriamiento mediático, constatamos nuevos impactos 

en áreas arqueológicas, incluso en canales. Como dicen buena parte de los vecinos de la 
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zona, parece que se tenga especial interés en hacer desaparecer dicho patrimonio, o al 

menos mutilarlo.

SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN CIVIL.- 

La inseguridad es consustancial a la actividad del campo de tiro. Si tenemos en cuenta 

que se han efectuado disparos desde siempre por encima de pueblos, infraestructuras, 

lugares de recreo y trabajo, el problema puede tener consecuencias trágicas en cualquier 

momento, actualmente con la desaparición de algunos puntos de tiro, se supone que ya 

no pasan los obuses  por encima de núcleos habitados,  si  por encima de caminos y 

carreteras, fincas de labor, lugares de recreo, colmenares, etc… esto no supone, que en 

un momento determinado, y debido a un desvío o por explosión del proyectil en el aire 

se den las condiciones para una tragedia .

Los datos sobre este tema son tozudos y en varias ocasiones se ha estado a punto de un 

grave accidente:

1982, en mayo caen a 1.800 mts del pueblo de Pozos, en Cabrera, y lejos de la 

zona de caída, dos proyectiles,

1984, en agosto se incendia a las 2 de la tarde un carro de combate con 25 cargas 

explosivas dentro, se desalojan varias casas del pueblo de Santiagomillas,

1985, muere en diciembre, Pedro Cornejo Alonso por manipular un proyectil que 

trae del campo de tiro en Priaranza de la Valduerna, la familia ha denunciado en 

alguna ocasión que el Ministerio de Defensa ni siquiera ha preguntado por su 

situación, recayendo toda la responsabilidad en la persona que manipuló el obús.

1986 Vuelca un camión cisterna en Santa Colomba de Somoza.

1987 en mayo se incendia una tanqueta  en la N-VI  a la altura de Riego de la 

Vega y en octubre se recoge una mina de simulación que produce ruido en Santa 

Colomba de Somoza.

1989, en junio accidente con heridos a la salida de Valdespino de Somoza por 

parte de un camión militar,

1994,  en  abril  accidente  de  un  camión  militar  a  la  entrada  del  Val  de  san 

Lorenzo,

1995, en junio explota un obús a la altura del río Duerna y fuera del polígono, 

muy cerca  de  Quintanilla  de  Somoza,  rompe árboles  y  esparce  metralla,  sin 

desgracias personales,

1996, en abril accidente de tráfico en Santiagomillas provocado por un convoy 

militar.  Explosionan varias granadas  y balas en los  trabajos  de limpieza que 

separan la zona de caída con el  pinar de Tabuyo del Monte. En octubre una 

lanzadera  Teruel,  se  desengancha  de  otro  vehículo  y  cae  sobre  una  tapia  en 

Astorga. Ese mismo año impactan varios obuses en el monte de Molinaferrera, 

lejos del polígono.

2000, febrero, aparece un proyectil sin explotar fuera del campo de tiro,

2002,  accidente  provocado  por  un  camión  militar  en  la  carretera  que  une 

Lagunas de Somoza con Villar de Golfer,

2004, marzo, explota un proyectil fuera del polígono afectando a bienes,
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2005, marzo, explota un obús en el aire a la altura del río Duerna, a lado del 

puente de Luyego de Somoza, en aquel momento había varias personas en el 

lugar aunque, por suerte, no sufren daños.
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CONCLUSIONES.-

Los objetivos más elementales de la certificación de calidad ambiental ISO 14001 son 

vulnerados cada vez que se realizan maniobras con fuego real sobre este espacio.

La destrucción de los recursos naturales, arqueológicos y económicos, de la totalidad 

del  territorio  de  zona  de  caída,  5.900  has,  queda  ampliamente  demostrado  en  este 

informe, violando no sólo la ISO 14001 sino normas básicas de derecho internacional, 

nacional  y  autonómico,  así  como  los  derechos  humanos,  las  leyes  de  incendios 

forestales, ruidos y vibraciones, recursos arqueológicos, uso del suelo, contaminación, 

son violadas.

Por este motivo, es urgente plantear:

• La retirada de la certificación de calidad ambiental ISO 14001 para el Campo de 

Tiro del Teleno.

• La eliminación del tiro con fuego real en este campo de tiro.

• La inclusión de la totalidad de la zona de caída, 5.900 has, dentro de la ZEPA 

Montes Aquilanos.

• La puesta en valor del rico patrimonio arqueológico, declarando Bien de Interés 

Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica, a todos los restos existentes de 

minería romana de oro ( minas, canales, lagunas ocelos, castros, etc…)

• La elaboración, y ya llevamos años de retraso, del Plan de Uso y Gestión de la 

ZEPA, que defienda la incompatibilidad de la conservación con el tiro con fuego 

real, como así se ha pedido desde la Plataforma por el Desmantelamiento del 

Campo  de  Tiro  de  El  Teleno,  Confederación  de  Ecologistas  en  Acción  y 

SEO/BirdLife.

• Es urgente fijar plazos concretos para llevar a cabo estas actuaciones ya que los 

vecinos de esta Comarca de Maragatería tienen los mismos derechos que el resto 

de ciudadanos, derechos que no se pueden obviar aunque el argumento sea la 

Defensa Nacional.

Trabajo elaborado por  Ecologistas  en Acción en la  provincia de León,  apoyado por 

científicos de la Universidad de León.

Marzo de 2007 
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